
  

  

Portoviejo, 17 de Octubre del 2012 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

y 

Portoviejo.- | 

  

19ucr 202! 

¡RECIBIDO 
De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21 de la ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro 

de acciones y accionista la transferencia que ha continuación detallo de la COMPAÑÍA 

MANABITAS DISCAPACITADOS EN LA LUCHA PERMANENTE SOCIEDAD ANOMIMA 

MADISELPTAXI. 

  

  

          

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE CEDE 
ZAMBRANO HIDALGO 7 MARGILLO VERA LDER AUXI 130059695-2 EDWARD) 091871718-2 40 

  

Cabe indicarle que tanto el cesionario como decente son de nacionalidad Ecuatoriana y 

cada acción tiene el valor de $.1 dólar cada una. CO BARg 
Se E . 

Atentamente,    
  

MANABITAS DISCAPACITADOS EN LA LUCHA PERMANENTE SOCIEDAD 

ANINIMA MADISELPTAXI.  



  

MANABITAS DISCAPACITADOS EN LA LUCHA 

PERMANENTE SOCIEDAD ANONIMA o 

MADISELPTAXI 

Chone, 17 de Octubre de 2012 

Señora 

Gina Ruiz 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA MANABITAS DISCAPACITADOS EN LA LUCHA 

PERMANENTE SOCIEDAD ANONOMA MADISELPTAXI 
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Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 40 acciones de 

mi paquete accionario que tengo en la Compañía Manabitas DISCAPACITADO EN LA 

LUCHA PERMANENTE SOCIEDAD ANONIMA MADISELPTAXI con el valor de ¿ádélar, € 

cada una al Sr Marcillo Vera Edward Jeffrey con cedula N2 0918717182, 29 
Í 

Particularmente que comunico para que sea escrito en el libro de accioTes A RP, 

y proceda a comunicar a la Superintendencia de Compañías. RIME 

Atentamente, 

  

Marcillo Vera Edward Jeffrey 

CESIONARIO 

C.C. 130059695-2 C.C.091871718-2 CERTIF| 

  

    


